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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 
N° 01-2007-OSINERGMIN-GFHL/GFGN 

 
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GAS NATURAL 
 
 
 

FE DE ERRATAS N° 1 
 

1. En las BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN (Revisión N° 3 del 
30.03.2007), página N° 6, Cuadro N° 1, se detectó un error 
material que debe ser corregido de la siguiente manera: 

DONDE DICE: 

CANTIDAD CÓDIGO DE 
PERFIL

CATEGORÍA DE 
SUPERVISOR

1                   HL-GFHL-01 Supervisor 3

DESCRIPCIÓN
VACANTES

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN  
DEBE DECIR: 

CANTIDAD CÓDIGO DE 
PERFIL

CATEGORÍA DE 
SUPERVISOR

1                   HL-GFHL-01 Supervisor 2

DESCRIPCIÓN
VACANTES

GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN  

2. En el Anexo N° 01.3 - Perfiles de Supervisores (Revisión 
N° 3 del 30.03.2007), página N° 29, correspondiente al 
PERFIL GN-UDCN-01, se detectó un error material que debe ser 
corregido de la siguiente manera: 

DONDE DICE: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en la siguiente 
Actividad de Hidrocarburos: 
a) GLP y Gas Natural, con Categoría: Supervisor 1. 

DEBE DECIR: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en alguna de 
las siguientes Actividades de Hidrocarburos: 
a) GLP y Gas Natural, con Categoría: Supervisor 1. 
b) Refinación, procesos industriales, terminales y transporte, con Categoría: Supervisor 1 

3. En el Anexo N° 01.3 - Perfiles de Supervisores (Revisión 
N° 3 del 30.03.2007), página N° 29, correspondiente al 
PERFIL GN-UDCN-01, se detectó un error material que debe ser 
corregido de la siguiente manera: 

DONDE DICE: 
2.- Formación profesional y experiencia laboral 

d) Tener 10 años de experiencia como mínimo en Sistemas de Combustibles Líquidos y/o Gas 
Natural por ductos, Sistemas de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, Plantas de 
procesamiento de Gas Natural y/o Plantas de abastecimiento de Combustibles. 

DEBE DECIR: 
2.- Formación profesional y experiencia laboral 
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d) Tener 10 años de experiencia como mínimo en Sistemas de Transporte de Hidrocarburos 
Líquidos y/o Gas Natural por Ductos, Sistemas de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, Plantas de procesamiento de Gas Natural y/o Plantas de Refinación/Abastecimiento de 
Hidrocarburos líquidos. 

4. En el Anexo N° 01.3 - Perfiles de Supervisores (Revisión 
N° 3 del 30.03.2007), página N° 30, correspondiente al 
PERFIL GN-UDCN-02, se detectó un error material que debe ser 
corregido de la siguiente manera: 

DONDE DICE: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en alguna de 
las siguientes Actividades de Hidrocarburos: 
a) Comercializacion, procesos industriales, terminales y transporte, con Categoría: Supervisor 2 o 

superior 
b) GLP y Gas Natural, con Categoría: Supervisor 2 o superior 

DEBE DECIR: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en alguna de 
las siguientes Actividades de Hidrocarburos: 
a) Comercialización, con Categoría: Supervisor 2 o superior 
b) Refinación, procesos industriales, terminales y transporte, con Categoría: Supervisor 2 o 

superior 
c) GLP y Gas Natural: Supervisor 2 o superior 

5. En el Anexo N° 01.3 - Perfiles de Supervisores (Revisión 
N° 3 del 30.03.2007), página N° 31, correspondiente al 
PERFIL GN-UDCN-03, se detectó un error material que debe ser 
corregido de la siguiente manera: 

DONDE DICE: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en alguna de 
las siguientes Actividades de Hidrocarburos: 
a) Comercializacion, procesos industriales, terminales y transporte, con Categoría: Supervisor 3 o 

superior 
b) GLP y Gas Natural, con Categoría: Supervisor 3 o superior 

DEBE DECIR: 
1.- Registro 

Deberá estar inscrito en el Registro de Empresas Supervisoras como persona natural en alguna de 
las siguientes Actividades de Hidrocarburos: 
a) Comercialización, con Categoría: Supervisor 3 o superior 
b) Refinación, procesos industriales, terminales y transporte, con Categoría: Supervisor 3 o 

superior 
c) GLP y Gas Natural: Supervisor 3 o superior 

 

El Comité 

11.04.2007 


